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Instrucciones de presentación de solicitud de certificados de autoría 

1. Una vez acceda a la sede electrónica deberá pulsar en el botón “Nueva solicitud” 

 

2. Le aparecerá una pantalla con sus datos personales y los datos de la publicación sobre la 
que solicita el certificado. 

Deberá rellenar todos aquellos datos que conozca de la publicación, obligatoriamente 
Título de la publicación y Tipo de autoría (autor/a, coordinador/a, traductor/a, etc). 

El resto de los datos, si los desconoce los puede consultar en la web de la librería del 
Ministerio: www.libreria.educacion.gob.es 

Si hay datos que no proceden, bien no los encuentra o bien no aparecen en la publicación 
puede dejarlos en blanco. 

Puede hacer cualquier comentario en el campo observaciones.  

http://www.libreria.educacion.gob.es/


 

3. Una vez rellenos los datos deberá pulsar en el botón Guardar que se encuentran bajo el 
Reglamento General de la protección de datos  

 

4. Proceda a revisar los datos. 
• Si los datos son correctos deberá Confirmar la solicitud 
• Si son incorrectos los podrá modificar y pulsar en Guardar y después Confirmar 

 

5. En la siguiente pantalla tendrá que volver a Confirmar 

 

Si percibiera otro error en esta pantalla no se permite modificar datos, por lo que 
deberá pinchar sobre lista de solicitudes y después modificar la solicitud. 

6. Una vez confirmada deberá Registrar electrónicamente la solicitud pulsando en el botón 
Registrar electrónicamente 



 

 

7. A continuación será redirigido al registro electrónico del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para que registre su solicitud. 

Para poder registrar, es necesario disponer de un certificado digital reconocido o estar 
registrado en la plataforma Cl@ve, en función de las opciones de firma habilitadas para 
la convocatoria. Si dispone de cualquiera de ellos deberá pulsar en Registro electrónico: 

 

8. En la siguiente pantalla deber Acceder al proceso de firma electrónica 

 

9. A continuación deberá seleccionar el procedimiento de firma 

 

 

  



 

10. Una vez firmado se podrá descargar el documento de solicitud y continuar con el trámite 

Quedará la solicitud registrada y deberá estar pendiente de su correo electrónico para 
poder ver las actualizaciones del proceso hasta la entrega del certificado de autoría si 
procediese. 

 


